
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este protocolo se diseña con el ánimo  de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones de 
sanidad por parte de todos y así mantener la distancia mínima interpersonal de seguridad 
entre deportistas.  
 

 Se deberá mantener de forma constante la distancia interpersonal de seguridad de 2m en tierra 
evitando en todo momento el contacto personal  
 Los participantes serán recibidos por el monitor junto a la rampa de la 
escuela. Podrán venir acompañados, pero solo los deportistas accederán al recinto.  
 Cada participante vendrá provisto de mascarilla, y su uso será obligatorio en tierra.  
 Sera obligatorio el uso de gel en los accesos y de forma constante en las actividades.  
 El uso de los vestuarios estará restringido a los aseos, así que deberán llegar equipados.  
 La puntualidad será importante ya que el acceso a la nave está restringido, se sacará de la nave 
y se montara fuera, la estancia en el recinto en tierra se limitará a arbolar y desarbolar y al terminar 
los deportistas deberán abandonar el recinto del club  
 Solo accederán a la nave los participantes y el monitor  
 A quien no disponga de embarcación se le asignara una, las embarcaciones no 
serán intercambiables.  
 A quien no disponga de chaleco se le asignara uno, no serán intercambiables.  
 Al regresar a tierra se desinfectará el material y se estibará en el lugar asignado.  
 Habrá un máximo de 5 barcos en la rampa separados por dos metros.  
 Las charlas técnicas y formativas tendrán lugar en la explanada.  
EN EL AGUA.  
 El técnico llevara mascarilla cuando interactué con los deportistas.  
 Se dispondrá de gel en la neumática.  
 El técnico ira acompañado de 1 persona como máximo.  
 Se usará mascarilla en barcos de más de 1 tripulante.  

Este protocolo se ira revisando y adaptando a las nuevas medidas que recomienden las autoridades 
sanitarias  
 


